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Coruña. a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domici.io en La Coruña, Fernando Macías, número 2, solici
tando declaración en concreto de la utilidad pública para el 
establecimiento de dos líneas subterráneas a 15/20 KV., con 
origen en E. T. «Juan Flórez III» una, otra en E. T. «Avenida de 
Finisterre», final en E. T. a construir en urbanización y parce
lación de la manzana plaza de Toros-Primera Coruñesa-Parque 
del Casino, de 800 KVA.

Autorizada su insta’ación por esta Delegación Provincia] del 
Ministerio. de Industria eñ La Coruña con fecha de hoy, y 
cumplidos los trámites Reglamentarios ordenados en e. capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones' en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio,de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en Concreto la utilidad pública de la insta.ación eléctri
ca que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

La Coruña, 12 de enero de 1776.—El Delegado provincial.— 
130-D.

4657 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente n mero 29.911, .incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria en La 
Coruña. a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. Á.», 
con domicilio en Fernando Macías, número 2, solicitando decla
ración en concreto de la utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica subterránea en cable unipolar de 70 mi
límetros cuadrados de sección de aluminio, aislamiento seco, 
para 15/25 KV.. que da entrada y salida al C. T. del Hospital 
Militar de La Coruña. al que enlazan los de «Puente de .San 
Miguel» y de «San Francisco». Longitud, 85 por 2 metros. Ten
sión nominal 15/20 KV.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy, y cum
plidos .os trámites Reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública de la instalación-eléctri
ca que se cita, a los efectos seña.ados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia, de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

La Coruña, 26 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
302-D.

4658 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.687, incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria en La 
Coruña. a petición de «Fuerzas Eléctricas del’ Noroeste, S, A.», 
con domicilio eñ Femando Macías. número 2. La Coruña, solici
tando declaración en concreto de la utilidad pública para el esta
blecimiento de una interior con una unidad de potencia de 
250 KVA.. a 15/0,23 KV.

Autorizada su instalación, por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléctri
ca que se cita, a .os efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia do instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de octubre 
de 1966.

La Coruña, 28 de enero de 1976.^E1 Delegado provincial.— 
282-D.

4659 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.313. incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria en La

Coruña, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en Fernando Macías, número 2, La Coruña, soli
citando declaración en concreto de la utilidad pública para e] 
establecimiento de una línea subterránea- M. T. a 12/20 KV., 
de 261,30 metros de longitud, con origen en la E. T. de «Fojas- 
Fene» y con término en la E. T del edificio de la Compañía 
Telefónica.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy, y 
'cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968',

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
La Coruña, a propuesta de .a Sección correspondiente, ha re
suelto declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

La Coruña, 29 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
280-D.

4660 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.428, incoado en la Sección de 
Industria de esta ■ De.egación del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A,», 
con domicilio en Femando Macías, número 2, La Coruña, solici
tando declaración en concreto de la utilidad pública para el 
establecimiento de una con entrada y salida en la estación trans
formadora de Estación de Autobuses del cable subterráneo de 
«San Cristóbal» a avenida de Chile, en «Plastigrón», 15/25 KV., 
unipolar, de 70 milímetros cuadrados de sección de. aluminio. 
Longitud, 4B0 metros. Origen, final en el cable citado en entron
que a avenida de Chile, con calle Caballeros. Tensión' nomi
nal 15 KV.

, Autorizada su instalación por esta Delegación Provincia] del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con .o dispuesto en .la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad p blica’ de 'a instalación eléctri
ca que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de GCtubre 
de 1966.

La Coruña 29 de enero de 1976.—E. Delegado provincial.— 
281-D.

4661 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.417, incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en Femando Macías, número 2, La Coruña, solici
tando declaración en concreto de la utilidad pública para el 
estab.ecimiento de una de tipo interior, con entrada y salida de 
tres circuitos de la, linea de circunvalación de Santiago, con una 
unidad de potencia de 400 KVA., a 20/0,38-0,22 KV. Emplaza
miento en lugar de Vidan, San Salvador de Vidan, término de 
Santiago, entre las derivaciones de la línea de circunvalación 
de Santiago a Rojas (expediente númeo 28.807) y Milladoiro 
(expediente 25.370).

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en. el capítulo III 
de. Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas. y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de l de febrero de 1968,

Esta Delegacióñ Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública de lá instalación eléctri
ca que se cita, a los efectos señalados én la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
e.éctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. -

La Coruña, 29 de enero de 1978.—El Delegado provincial — 
283-D.


